
 
 
CONVOCATORIA PARA ELABORAR UN LISTA DE ESPERA PARA CUBRIR 
CON CARÁCTER TEMPORAL, EL PUESTO DE OFICIAL 1ª ALBA ÑIL.  
 
PRIMERO.- CARACTERISTICAS DEL PUESTO: 
 
 PUESTO:  Oficial 1ª  Albañil 
 SUELDO: Según Convenio 
 TIPO DE CONTRATO: Temporal 
 Nº DE PLAZAS: Según necesidades 
 
SEGUNDO.- TITULACION EXIGIDA: 
 
 Estar en posesión del Certificado de Escolaridad. 
 
 
TERCERO.- SOLICITUDES: 
 Las instancias deberán dirigirse al Sr. Alcalde-Presidente del Ilmo. 
Ayuntamiento de Getafe, y presentarse en el Registro General de Entrada del 
Ayuntamiento, de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, de 16:30 a 19:00 de lunes a jueves y 
de 10:00 a 13:00 horas los sábados,  desde el día 30 de Noviembre de 2009  al  9 de 
diciembre  de 2009, ambos inclusive. Las instancias se presentarán acompañadas de 
curriculum vitae y fotocopia de los méritos alegados en el mismo.  
 
CUARTO:.- PROCESO DE SELECCIÓN: 
 
VALORACION DEL CURRICULUM  
 
Experiencia: 
 
 Por servicios prestados en cualquier Administración Pública en puesto de igual o similar 
al ofertado, 0.5 puntos por cada 6 meses o fracción, hasta un máximo de 2 puntos. 
 
Formación: 
 
Por la realización de cursos de perfeccionamiento, jornadas o seminarios válidos para el 
puesto de trabajo, impartidos por Organismos Oficiales o debidamente reconocidos, hasta 
un máximo de 2 puntos, atendiendo al siguiente baremo: 
 
 Inferiores a 40 horas .....................  0,25 puntos. 
 De 40 y hasta 80 horas .................  0,50     " 
 De 80 horas y hasta 120 horas .....   1,00     " 
 De 120 horas y hasta 160 horas ...   1,50     " 
 De 160 horas y superiores ...........  2,00     " 
 
Las Escuelas Taller y la formación continua dentro de la rama de albañileria, tendrán la 
consideración de cursos superiores a 160 horas. 

 
 



 
 
 
(Aquellos cursos en cuyos certificados no se especifique el número de horas lectivas, se 
puntuarán con 0'25.)  
 
El máximo de puntos que se podrá obtener en la fase de concurso será del 20% de la 
fase de conocimiento, es decir, de 4 puntos  sobre 20. 
 
PRUEBAS DE CONOCIMIENTOS:  
 
 
1er  Ejercicio: 
 
Consistirá en la realización de un examen escrito  de 10 preguntas cortas, relacionadas 
con las funciones y conocimientos propios de la categoría de Oficial 1ª Albañil , en el 
tiempo que determine el Órgano de Selección. 
 
Se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener 5 puntos para no ser eliminado 
 
2º Ejercicio: 
 
Consistirá en la realización de uno o varios  supuestos prácticos, en el tiempo que 
determine el Órgano de Selección, que versará sobre albañilería aplicada al puesto de 
trabajo. 
 
Se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener 5 puntos para no ser eliminado. 
 
En el supuesto de empate se atenderá a la mejor calificación en la fase práctica. De 
persistir el empate se resolverá a favor del sexo menos representado en la categoría y de 
persistir, el empate se resolverá por sorteo. 
 
QUINTO.- REALIZACION DE LAS PRUEBAS: 
 
Junto con la lista de admitidos/as a la Convocatoria se dará a conocer la fecha , hora y 
lugar de celebración del primer ejercicio. En función del número de aspirantes, el 
Órgano de Selección podrá acordar la realización de los 2 ejercicios en el mismo día. 
 
SEXTO.- ORGANO DE SELECCIÓN: 
 
PRESIDENTE: 
 

Titular: D. Angel Arroyo Perales, TMAE Jefe Sección Mantenimiento 
Suplente: D. Florentino Rodríguez López, Jefe del Servicio de Personal 
 

VOCALES: 
Titular:    D. Francisco Sánchez Alamo, TMAE Jefe Sección 

Mantenimiento 
Suplente D. Fulgencio Ruíz Fernández, Jefe de Parques y Jardines 

 
 



 
 
 

Titular:       D. Miguel Vivanco Ros, Encargado Mantenimiento 
Suplente  D. Antonio Galán Ruíz, Jefe de Zona de Parques y Jardines 
 
Titular:  D. Marcelino de Dios Martín, Oficial 1ª Albañil 
Suplente:          D. Alfonso Muñoz Traba, Oficial 1ª Albañil 

 
Titular:       D. Miguel A. Herrero Chapado, Ayudante Mantenimiento 
Suplente: D. Jesús Pérez Pavón, Conserje 
 
Titular:  D. Daniel Fernández Moreno, Oficial 1ª Parques y Jardines 
Suplente: D. Luis M. Astudillo Martín, Encargado Mantenimiento 
 

SECRETARIO: 
Titular:  Dª Mª Jesús Ibáñez Puerta, Jefe de Sección de Selección y 

Formación. 
Suplente:  D. Pedro Cervantes Gutiérrez, TSAE de Régimen Interior 

 
 
 
 

Getafe, 11 de Noviembre de 2009 
JEFE DEL SERVICIO DE PERSONAL 

 
 
 
 
 

Fdo.: Florentino Rodríguez López 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 


